
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 

 Se comunica a los y las estudiantes que para el curso académico 2022 - 2023 no se podrá solicitar traslado 
interno para cambiar de titulación en la ETSISI.  
 
Quien tenga interés en cambiar de titulación deberá solicitar traslado de expediente teniendo en cuenta las fechas 
que se establezcan en el Rectorado. La información al respecto para el próximo curso la podéis consultar en el 
siguiente enlace  
https://www.upm.es/FuturosEstudiantes/Ingresar/AccesoAdmision/TExpediente 

 
Madrid, 09 de febrero de 2022               

El Subdirector de Ordenación Académica 

PARA EL CURSO 22-23 NO SE PODRÁN SOLICITAR TRASLADOS INTERNOS PARA 
CAMBIAR DE TITULACIÓN.  

https://www.upm.es/FuturosEstudiantes/Ingresar/AccesoAdmision/TExpediente
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